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CONCURSO No. NAY-CEA-RF-14-2S-AD

CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION ENTRE POZO PROFUNDO Y TANQUE
SUPERFICIAL, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE RUIZ, NAYARIT.

con Fundamento en los arlículos 20 Fracc¡ón 1,56, s8 Fracc¡ón ty 59 de la Ley de obra pública del
Estado de Nayarit, de conformidad con ta modalidad de ADJUDtcActoN olnecra, para participar en
la Licitación No. NAY-CEA-RF-1¿I-25-AD de la obra y número c¡Jyos datos se menc¡onan en el cuadro
de referencia, que adqui€ran las Bases para la formulac¡ón de sus propuestas y la celebración respectjva,
que se sujetarán a lo s¡guientel

1. - rNFoRMActóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit

LA COMISION. - La Com¡sión Estatal de Agua potabte y Atcantari ado de Nayarit.

LA coNVocAToRlA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desanollará el
proc€dimiento de contratación y que descr¡be los requis¡tos de partic¡pación.

LA LlclrAclÓN. - Proced¡miento de contratación para ta adiudicac¡ón de las obras públicas y los
servicios relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. -.La persona que pañicipe en cualquier proced¡miento de ticjtaclón pública, o bien d€
¡nv¡tación a cuando manos tes personas.

LA CONVOCANTE. - La Comis¡ón Estatal de Agua potable y Atcantarillado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públic€s o serv¡cios relac¡onados con
las mismes.
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LA DEPENDENCIA. - La Comisión E§tatat de Agua potable y Atcañtárilado de Nayar¡t.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establ€c€n las Bas€s en que se dassrrollará el
procad¡miento de contratac¡ón y que describo los requisitos d6 participeción,

PROYECTO ARQU|TECTÓN|CO. - Et que def¡no ta forma, ostito, distribucjón y €t dis€ño tunc¡onat de
una obra.

PRoYECTo EJEcurlvo. - El conjunto do ptanos y documentos que conforman tos proyedos
ar-quitedón¡cos y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, asf como las oescrli:ciónes e
¡nformación suficient€s para que esta se pu6da llevar a cabo.

PRoYECTo og lruGeueRín. - El que comprende los planos @nslruct¡vos, memorias de cálculo y
descr¡püvas, especificaciones generales y padi@lares aplicables, así como plantas, alzados, secc¡ones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obre c¡v¡|, eléctrica, mecánica o de oJalqu¡er otra espec¡al¡dad.

PRESUPUESTo AUToRlzADo. - Et que LA SECRETARh comunica a LA DEPENDENC|A en et
cálendario de gasto conespond¡ente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

soBRE cERRADo. - cualquier med¡o que contenga ta propos¡c¡ón de EL LtclrANTE, cuyo contenido
solo puede ser conoc¡do en el ado de presentación y apertura de proposiciones en tém¡noi de LA LEy.

NoRMATIVA cNA. - Normativa para la lnfraeslruclura del rransporte de la secretaría de
Comun¡caciones y Transporles.

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
La comis¡ón Estetal de Agua Potable y Alcantar¡llado, a havés de la D¡rección de
lnfraestructura, con domic¡l¡o, en Av. lnsurgentes # 1060 oriente col. centro c.p. 63000 en Tep¡q
Nayarit.

1.2 DEScRtpctóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LtctrActoN

CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION
SUPERFICIAL, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE

ENTRE POZO PROFUNDO Y TANQU
RUIZ, NAYARIT.

Se contempla un proyeclo de línea de conduc.ión para brindar una adecuada disponibilidad de agua
potable, misma que posleriormente conduce hacia la ¡nfraestructura existente en la locál¡dad de Ruiz:
red de 301.83 ml de tubería de 6'de diam. De pvc RD-26, piezas especiales, 3caias de operación de
válvulas.

I.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su origen en el Fondo FAFEF en el programa sc AGUA porABLE, para la
real¡zac¡ón d6 la obra, con et of¡cio de Aprobac¡ón Número: Ap-lpJUL{10r202s, de fecha 01 de
Julio de 2O25; Con una asignac¡ón aprobada para el presente eiercic¡o Fiscal del 1OO %.

't.4.- PLAZOS
E] Plazo de eiecución es de 20 (Tr€inta) D¡as cálendario, estableciéndose para el inicio y término de la
obra los siguientes, contados a partir de la fecña est¡pulada en el Contralo de Obra.

coM6,óN gsrAfAL oE AGUA potAB[r y ALCANTAntuAoo oE ñAyAnr
Av.lnsurg.ni.s 1GO Orlente, Coton16 Cc¡tro C.p 53@O Teplc, N¡y.rtt.
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COMIsIÓN ÉSÍATAL OE A6UA POTAEI,¡ Y AI.6AÑÍARILLAbO DT NAYARM
Av.lnsurgentes 1060 Oriente, Cotonla Centro C.p S3mOfep¡q Nayartt.

311213 s2 18 I 311213 55 32

2.1.- D@UMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES OEAERÁN ACOITIIPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La doolmentación en original distinta a la Propuesia única que a continuación se cita deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Decta.ación Anual del SAT del 2024, para acred¡tar la capacidad financiera pera la
ejecución de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el dom¡c¡lio para oír y recibir todo t¡po de notificaciones
y documentos qu€ d€nven d€ los actos dol proc€dimi€nto.

2.1,3.- Escrito med¡ante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
sn alguno de los supuestos que establece el arlículo 31 de la Ley de obrá pública del Estado
de Nayarit;

2.f .4- opinión emitida por el sAT, respecto al cumplimiento de las obligac¡ones fiscáles, a
las dispos¡ciones del Artíct¡lo 32-D del código Fiscet de ta Féderación. E]sta opinión debárá
ser con fecha máxima de 7 días anterior a Ia celebración de la licitac¡én.
2.1'5.' opin¡ón emit¡da por er rMSS, respecto ar cumprimiento de ras obrigac¡ones en matena
de Seguridad Social, a las d¡sposiciones del Artículo 32-D del C¿d¡go Fiscal de la
Federac¡ón. Esta opinión deberá ser con fecha máxima de 7 dias anterioia la celebrac¡ón
de la l¡citac¡ón

2.1,6,- ldentif¡cac¡ón of¡c¡al vigente con fotografía, tratándose de personas Físicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar firmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos tesl¡gos.

2.1.7.- Escrito mediante el cual la persona Moral manifieste que su representante cuenta
con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos s¡gu¡entes:

soc¡al, descr¡pc¡ón del objeto soc¡al de la empresa; relación de los nombres de los
accionistas, número y fecha de las escr¡turas públicas en las que conste el acta constitutiva
y, en su cáso, sus reformas o modifcáciones, señalando nombre, número y circunscr¡pción

a. De la oe a moral dave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón
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FECHA DE lNtCtO: 05 de Agosto de 2025

FECHA DE TERMINACTON: 24 de Agorto ds 2025

DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o admin¡slrador de la empresa, con documentos notar¡ales que así Io
acred¡ten firmará:
1.- La documentación referente a "LA LICITACION"
2.- La Propuesta y en su caso, el mntrato respectivo.

La persona que se cita podrá otorgar carta poder simple firmada por qu¡en otorga el poder,
apoderado y por dos testigos, acompañando orig¡nal y fotocop¡a de identifc€cióÁ ofcial con
f¡rma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los diferentes aclos
de "LA LICITACION' como son Ia Presentación de documentos para solicitar participar en
'LA LICITACION', recepción de tas BASES DE LA L|C|TAC¡ON, asistenc¡a a laVisitaát s¡t¡o
de los .traba.jos, rarticipación en la Junta de actarac¡ones, presentación y apertura de
Proposiciones y Fallo de adjudicác¡ón.
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del notario o fedatario público que las protocolizó; asim¡smo los datos de inscripción en el
Reg¡stro Público de Comercio, y

b. Del reDrcs entar¡te: nombro del apoderado: número y fecha d6 los instrumentos
notariales de los que se desprendan las facultades para suscrib¡r la propuesla, señalando
nombre, número y c¡rcunscripc¡ón del notario o fedatario público que los protocol¡zó.

3, DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizaÉ la Visita al s¡t¡o de los trabajos, el día 25 de Jul¡o de m25; punto de partida en el
Departamento de obras de "ta coMtstoN" a las 08:00 Hrs., conjuntamente con el personal
asignado para la superv¡s¡ón de la obra relaüva a esta Lic¡tación.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

Destacando que, en el presente ado, será la ún¡ca instancia para so¡ic¡tar adaraciones
prev¡amente planteadas referente a las báses y sus enexos, por los l¡c¡tantes inscritos, sin
embargo, si hay alguna aclarac¡ón que considere "tA COMtstof{", importante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conocimiento de todos los participantes a más tardar el sépt¡mo
día previo al acto de presentación y apertura de proposic¡ones técn¡cas. En los términós de
la l€y en Ia maleria es optativa la as¡stenc¡a a dichas reun¡ones, por Io tanto, la inasistencia
del lic¡tante no es causa de descalifcáción de su oferta, pero si los obl¡ga a cumplir con lo
acordado en dichas reuniones.

4. REI-AcroN DE MATERTALES y Eeutpo oe rtstllaclóN pERMANENTE.

Para esta obra, "l-A COmISION' no proporc¡onara mater¡ales ni equipo de lnstr{ac¡ón
permanente pára la ejeoic¡ón de la obra, conespondiente a ésta l¡c¡tacjón.

s.- PRESENTACIóN yAPERTURA DE pRopostctoNEs.

s.r.. SELLADo y RoruLAclóN oE oFERTAS.

Deberá. presentarse or¡g¡nal de la Propuesta Técn¡ca-Económica en 1 sobre, que et L¡citante deberá
cenar de manera ¡nviolablé, deberá de referenc¡ar los datos do la empresa contrátista y/o de la persona
física deb¡damente firmados por su representante legal además de los datos que se ináican en bl punto
s¡guiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará d¡r¡gido a la siguiente dirección:

Comisión Estatal de Agua potablo y Alcantadllado; Av. lnsurgentes #1060 Ote, Col.
Centro en T6pic, Nayarit.

2.- Con la s¡guiente ¡ndicación daramenté marcada en el éxterior de los sobres:

coMrsdñ sstAtAL Dt A6uA poTA¡a¡ y atcAt{rAitr¡ADo DE NAyAnlf
Av. lñ!ur6.nt s 1060 Ol€nte, Coloñ|. Clnt.o C.p 63ú tGFt€, t*¡y.r[

311213 52 18 | 311213 55 32
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La Junta de Aclarac¡ones se celebrará el 25 de Jullo de 2025, a las 17Í30 Hr§. en la Sala
de Juntas de "LA COM|S|ON"; Av. lnsuÍgentes #1060 Ote. Co¡. Centro de Tep¡c, Nayarit
haciendo llegar sus cuestionam¡entos por escrito al Departamento de Coordinación y
Vinculac¡on Admin¡strat¡va de g:00 a 12:00 hrs., previo a la Junta de Aclaraciones y a part¡r
de la fecha de inv¡tación.
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COM§IéN §STAIA! OÉ A6UA POfAlrÉ Y ATCANfAiITI"ADO DÉ Í{AYAñII
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a). - Oferta para la obra:

b).- Número de la l¡c¡tación de referencia: NAY-CEA.RF_14-25_AD

c).- En el sobre respedivo deberá leerse la leyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes det Ol de Agosto de 2025 a ta§l.¡[]qLEf3r

d) El sobre ind¡cárá, además, el nombre y direcc¡ón del Lic¡tante.

s¡ el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA coMlsloN' no seÉ responsable de su pérdida o apertura
prematura. una oferta abierta prematuramente por estas causas, será recfiazada pdr ,LA coMlsloN"
y regresado at L¡c¡tante.

5.2.- En junta púbt¡ca que se celebrará et día ol de Agosto de 2026 a la3 l3:oo Hf8. en la sala de
Juntas de "lá coMlsloN", se llevará a c€bo el Acto de presentación de la propuesta única, en ia que* realizará la revis¡ón cuanütativa del contenido d6l sobré.

En este m¡smo acto se rubricarán por todos los asistentes los anexos AE-0g y AE-10 que forman parte
de la propu€sta Económ¡ca.

Al concluir la recepc¡ón de prcpuestrs, se elaborara el acia para ese efeclo, en la que se asentara qJál€s
fueron las propuestrs aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notfiürá la fecfia en que se
daé a conocer el fallo, la que tentativamente quedara de a@erdo a á inv¡tac¡ón respea¡rr, J. d*¡i, árr"
fecfia si se dmere, quedará comprendids dentro de los 40 días naturales sguientes á ta tecfra de in¡cio oel
acto de Apertura do la propuesta úni:a y podrán dferirs€, siempre y ojianco et nuevo fuzo n¡áoo no
exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido orig¡nalmente para el failo.

A los aclos de carác{er público de las l¡c¡taciones podrá as¡stir cualquier persona que sin haber adqu¡rido
las bases manifieste su ¡ntsrés de estar presente en dichos aaoi, oajo ra conáioon oJlue-o-üárán
registrar su asistenc¡a y abstenerse de intervenir en cualqu¡er forma en los mismos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supue§to que la op¡n¡ón de cumpl¡m¡ento 32-D de la Secrelaria de Hacienda y crédito públ¡co,
que presente el contribuyente al que se ad.iud¡que el contrato, al verificarla se advierta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmente, "tA COMtStOf{" noüf¡cará a la Seselaria de Obras públicas det
Estado, a la Socretar¡a de la Contraloría Gen€.ra] gel Estado, para los efectos que resutten pertinentes
con relac¡ón a los artíqttos 62, 63 y 64 de "LA LEY,.

7. CAUSAS OE DESCALIFICACIÓN.

Será causa de descalificac¡ón el ¡ncumplim¡ento de elguno de los requ¡s¡tos del Artículo 35 de ,,LA
LEY", salvo las condic¡ones establec¡das por'LA coMtstoN"; que tengan como propósito facilitar la
presentac¡ón de tas proposiciones y agil¡zar la conducc¡ón de tos aclos de la licitación.
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7.1 Que la presentac¡ón de la ¡nformac¡ón, documentac¡ón y requisitos solicitados en las Bases d6
Lic¡tación, esté incompleta.

7.2 Que el Programa de Ejecuc¡ón No sea fadible de real¡zar dentro del plazo solic¡tado con los
recursos @nsiderados.

7.3 Que las característ¡cas, Especif¡cac¡ones y Cal¡dad de los Materiales NO sean de las requeridas
por las Bases de L¡c¡tación.

7.4 Que el anális¡s, c€lculo e integración de los precios unitarios No sean conforme a las
d¡sposiciones

7.5 La ubicación del l¡citante en alguno de los supuestos señalados en 6l artículo 3i de,,LA LEy,,
así como, sus proveedores o subcontralistas.

7.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de qu¡ebra, con
posterioridad al ado de presentac¡ón y apertura de las proposc¡ones.

7.7 Que se acrsdite el NO cumpl¡miento de las condic¡ones Legales.

7.8 Que los precios NO sean acordes con las cond¡ciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LlclrANTE a quien se le adiud¡que el corfrato, se compromete a frmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales siguientes a la fecha de adjudicac¡ón, siendo la fecha probable el 04 de Agosto
de 2025, de conlormidad coñ lo establecido en el acta de Fallo.

El lic¡tante que no frme el mnlrato en el plazo est¡pulado en el Artículo 38 de.LA LEy,, por causas
¡mputables al mismo será sanc¡onado en los térm¡nos det Artículo 63 de .LA LEy,' y se podrá hacer
valer la garantía de seriedad de su oferta que haya presenlado en el acio conespondiente.

Previamenle a la firma del confato, el lic¡tante ganador presentará para su cotejo, orig¡nal o cop¡a
certif¡cada de los documentos solicitados en la lnvitac¡ón con los que se acfedite su existencia legal
y las facultades de su representante para suscribir el contrato conespondiente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, 'LA coMlsloN,, devolverá al ¡nteresado los
doormentos originales o cértificados, conservándolos en copias simples.

La presentación de estos doormentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requisitos legales necesarios, sin perju¡cio de su análisis detallado.

9.I MODELO OE CONTRATO

se anexa el modelo de contrato de obra públ¡ca que cont¡ene, entre otros, 6l procedim¡ento de
ajuste de costos que deberá paclarse en el m¡smo, el oral s6 anexará a su propuesta, debidamente
frmado de Conocim¡ento en todas sus hojas; además deberá entregar la manifeslación escr¡ta de
conocer el contenido del modelo de contrato y su conform¡dad de ajustarse a sus términos, sol¡citado
en el anexo AT-7.

co[4sróN tsrATAL oE AGUA porABLE y ATcANTARTLLADo oE NAyAR¡T 6
Av. rnsursentes 1060 oríent"ir.:§i 

lr.iljT;.rir* 
repig Nayarir.
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10. GARANTIAS.

10.1 OE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

Asimismo, para el cumplim¡ento del confato se constitu¡rá fiañza Wr el 10 0/6 del importe
total @ntratado, a favor de la comls¡ón E§tatal de Agua potable y Alcentaflllado, por
¡nstitución legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la firma bel
contralo

10.2 DE CALIDAO DE LOS TRABAJOS.

Para garant¡zar Ia calidad de los trabajos, @nclu¡dos éstos, previamente a su recepc¡ón,
deberá constitu¡r f¡anza por el 10% del monto total ejercido de la obra o presentar carta de
crádito irrevocable o const¡tu¡r especialmente fideicomiso, por el 5% del monlo total ejerc¡do,
para responder de los defeclos que resulten, de vic¡os ocr.lltos y de cualqu¡er otra
responsab¡lidad, por lo que podrá ¡ncluir en su propuesta, a su elección, la forma en que
garantizará dichas obl¡gaciones. La garantfa deberá ser pres€ntada para su aprobac¡ón.

"l-A COMISION', em¡t¡ó el D¡ctamen correspondiente en et qlal se determina que por la
caract€rística y complejidad de la obra y el tiempo est¡mado de ejecuc¡ón, No se otorgaiá nñticipo
de Obra,

1¿t. PROHIBICION OE LA NEGOCTACTON
N¡nguna de las condic¡ones conten¡das en las BASES DE LlclrAclóN, así como en tas
propo§ciones preséntadas por tos LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

'l-A coMlsloN', para hacer la evaluación de las propos¡ciones, deberá verif¡car que las mismas
cumplan con los requisitos sotic¡tados en LAS BASES DE LlctrAcloN y sus anexos, de
conformidad a los instructivos de llenado, para tal efecto, 't-A coMlsloN, establece los

12. tDtoMA

La Proposición deb€rá pres€ntarse en el idioma Español.

13. MONEDA

La Proposic¡ón debe presentarse en Moneda Nac¡onal.

coMrsróN Esfarat oE AGUA porABtr y AlcANtAf,tttADo oE NAYAF|i
Av. lnsu.g.nt s 1060 Or¡entq Colon¡. C€ntro Cp 63000 f.pig ñay¡rit.

311213 52181 311213 SS 32
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procodimiontos y los criterios claros y d€tallados para determinar la solvenc¡a de las propuestas,

dependiendo de las carecterísticas, comple,iidad y magnitud dE los trebejos por realizar.

'LA COilISION' evaluará ta capac¡dad dEt LICITANTE para cumplir con su proposición, por ta
infomación qu€ ól mismo suministr€, con ol d€rscrlo d€ comprobar, la vbraboao cá oictra
informaclón.
En general para la evaluac.¡ón de las propuestas s6 mnsiderarán, entre otros, los siguiontes
aspectos:

15,1. Que cada doormento contenga toda la ¡nfomac¡ón solicitada;

15.2 Que los profes¡onales técnicos que se encargarán de la dirÉcc¡ón de los trabaios, cuenten con
la experiencia y capec¡dad necesaria para llevar la adecuada adminastración de los trebaios.

15.3 Que los l¡c¡tantes qjenton mn la mequinaria y equ¡po de construcción adeojedo, suficiente y
necesario, sea Propio o saa Rentado, para desanollar los trabaios;

15.4 Que los estados financ¡eros, de aorerdo con las caracteríslicas, magnitud y comple.¡idád de los
trabejos, o_¡mplan con lo solic¡tado.

15.5 Que los precios propuestos por el l¡c¡tanto sean aceptables, es decir, que sean a@rdes con
las condidones vigentes en el merc€do, nac.¡onal o de la zona o reg¡ón en donde se ejeoJtarán
los trabajos.

15.6 Del PEsupuesto de obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establ€zca el importe
del precio un¡tario;

b). Que los importes de los prec¡os unitar¡os sean anotados con número y con letra, los
qjales deben ser co¡nc¡dentes; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que óinc¡da con el
análisis de prec¡o unitario conespondiente

c) Verif¡c€r que las operac¡ones arihét¡cas se hayan ejeqrtado conedamente; en el
caso de que una o más tengan efrores, se efeduarán las @necc¡ones corespond¡entes; el
monto cofredo, será el que se considerará pafa el anális¡s comparatrvo de las prbposiciones;

15.7 venfic¿r gue el análisis, cálculo e integración de los preclo3 unltario3, se haya real¡zado de
acuerdo a Nomas vigentes.

15.8 ver¡ficar que los anál¡s¡s de coatoa Direclos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes:

1s.gverificar que los anális¡s de colo3 lndlrcctos se hayan esrudurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes.

15.10 Veriñcarque en elanális¡s y cálculo delCosto Flnanclero se haya estruclurado y determinado.
15.11 verific€r que el cálqilo e integrac¡ón del cergo por uülldad, se haya estruclurado y

determinado de acuerdo a normas vigentes;

15.12 Ver¡licar que el importe total de la propueste sea congruonle con todos los doormentos
que la integran.

una vez hecha la evaluación de la proposic¡ón, 6l contrato s6 adjudicará, a aquél cuya propuosta resulte
solvsnte porque reúne, conforme a los crilerios de adiudicación establscidos en ástas BASES DE
LlclrAcloN y sus anexos, las cond¡ciones legales, tácn¡cas y sconómicas requeridas por .LA
coirlsloN", y garantice sati§factoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones r€spect¡vas.

coMts¡óN EsrAfat" D€ a6uA pofABt¡ y ALcANfARI-LADo oE NAYARtr
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'tA coMlsloN', em¡tirá un didamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña q'onológ¡ca de los aclos del proced¡miento, el anál¡s¡s de las proposic¡ones y las razones
para adm¡tirlas o desecfiarlas. Para la evaluac¡ón de las proposic¡ones en ningún c¿so podÉn util¡zarse
mecánismos de puntos y porcentaies en su evaluación.

No será objeto de evaluac¡ón las establec¡das por'LA COMISION" que tengan como propósito fac¡litar
la presentac¡ón de las proposic¡ones y agilizar la conducc¡ón de los aclos de la lic¡tación, así como
cualqu¡er otro r€quisito cuyo incumpl¡miento por sí mismo, no afécte la solvenc¡a do las propu€stas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREÍ{ PARA PREPARAR LA
PROPOS|CtON.

16.1 Los l¡c¡tantes que aordan a entregar sus propos¡ciones se ajustarán a lo siguiente:

16.1.1 La eltrega de proposic¡ones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesta
Técn¡ca y Económ¡ca;.ra documentac¡ón distinta a ras propuéstas poorá eniregarse, á
elecc¡ón d6l l¡cjtante, denlro o fuera del sobre que conienga la propuesta.

16.1.2 Las propueslas debeÉn presenlarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por ,,LA COM|StOf{.

16.2 PROPuesre rÉcNICA

AT .I

AT2

AT3

AT4

El sobre o paquete identifcado como: 1.- pRopuESTA TÉcNrcA. rlrmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los siguientes anexos:

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DEScRtpctóN DE LA pLANEACtór.r rr.,{trcRel DEL LtctrANTE PARA REAL|ZAR Los
TRABAJoS, tNCLUyENoo EL pRocEDtMtENTo coNSTRUCTlvo oE r¡ecuclóuoe
LOS TRABAJOS

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TtCruIóÁ
REeUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpActóN, ANoTANDo EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE US OENÁS, ITUPON}C§
ToTALES, TMpoRTES EJERCTDoS o poR EJERcER y LAS FECHAS pñevrsrns oe
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

n¡n¡rlrrsrnctóN ESCR|TA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD DE coNocER Los
PROYECTOS AROUITECTÓNICOS Y DE II.IGCNIENiN; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PNRTICULANCS OC
99ll.sr1¿cgrQ¡; LAS LEyEs y REGLAMENTos nplrcnáles y su co¡rronuioÁo
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES OCEIOÁMEÑiE
FIRMADAS

UEruIPESTNCIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARÁ, EN CASO OE XAAENSEpREvrsro EN LAS BASES DE LA LtctrACtóN.

¡¡nrurresrnctót,t EScRtrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI CO¡¡O OC HNECñ

COMEIóN ESTAT^r OE A6UA POIABI¡ Y ALCÁNTARIIIAOO OE NAYARIÍ
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A'Í 7

AT8

AT9

ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES oe ucrr¡clór.t, ANExANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARAqoNES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

MANTFESTAcTóN ESCRTTA BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORM¡DAD DE AJUSTARSE A
sus tÉR¡¡rruos; ANEXAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FTRMADo

ntAusrs, cÁLcuLo e NreennclóN DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR CADA
cRrecoRía; v el nruAusrs DE LAS CUADRTLLAS sr oprA poR UTLTzARLAS
(oeeenÁ rNcLUrR EL TABULADoR DE sALARtos DE LA REGIóN y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

Reucrór.t DE MAQUTNARTA y Eourpo DE coNSTRUccróru, rruorcnr',¡oo st soN oE
su pRopIEDAD, ARRENDADA coN o srN opctóN A coMpRA, su ugrcnctótq ristc¡,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERAN ACREDITARLO
coN LAS FACTURAS RESpEcIvAS y sr soN RENTADoS oeaeRÁ pRESENTAR

CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEEIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

nruÁusrs, cÁLculo e rNrecRAcróN DE Los cosros tNDrRECTos, TDENTTFTcANDo
Los CoRRESPoNDTENTES A Los DE ADMrNtsrRActóN DE oFtcrNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANALrsrs, cALcuLo e r¡rreonncróru DEL cosro poR FTNANCTAMTENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE OUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

16.3 PROPUES TA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, ñrmada en todas sus holes por el ropresentante ¡egal,
deberá c¡ntener los s¡guientes anexos:

AE r cARTA coMpRoMrso DE r-¡ pRopostcró¡t.

AE2 GARANTíA DE SERTEDAD coNSrsrENTE EN CHEQUE cRUzADo PoR uN TMPoRTE
DEt 5% ANTES OE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
co¡ltsróN ESTATAL DE AGUA porABLE y ALCANTARTLLADo DE NAyARtr.

AE3 LA ToTALTDAD oe los a¡¡ÁLtsts DE Los pRECros uNrrARros DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAOUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS OUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE4 ANÁLrsrs, cÁLcuLo E TNTEGRAC|óN DE Los cosros HoRARros DE LA
MAQUINARTA y Eeurpo DE coNSTRUccróN, DEBIENDo corusroennn Ésros,
pARA EFEcros DE EVATUACIóN, coN cosros y RENDTMTENToS o¡ r'¡Áeurruns v
EQUIPOS NUEVOS: QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

AE5

AE6

AE7

coMBróN EsTAfAr DE A6uA pofAtG y ALcA¡{fAxr[uDo 0É t{AyAftf
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AE8

AE9

AE 1O

AE 11

AE 12

AE 13

AE ,I4

AE 15

17. DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

coMEróN EsrATAt DE A6uA pofAlt¡ y AtcANTAñlt-LADo oE NAyAnlf
Av. ln,urg.nt s 1GO Orl!nt., Colonl. C.ntro CP 63mO f.ptc, Neyertt.

311213 52 18 | 311213 55 32

RETENCIONES.

El contrat¡sta al que se le a jud¡que 6l contrato, aceptará que le sea rolen¡do de cada una de las
estimac¡ones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derechos por servicios de vig¡lancia,
¡nspecc¡ón y control, estipulado en el Artiqlto No. 50 de "LA LEY, .

17.1

11

explosróN DE tNSUM.os, euE tNcLUyA MATERIALES, Eoutpo y MANo DE oBRA A
urLIZARSE DEBERA AGREGAR corrzncló¡¡ DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEEIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

cATALoGo DE coNcEpros, coNTENtENDo oescntpclóN, uNtDADES DE
MEDtctóN, cANTtDAoES DE TRABAJo, pRECtos uNtrARtos coN ruUl¡eÁo v r-ernÁ
E IMPoRTES DEL ToTAL DE LA PRoPUESTA. DEBERA UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMtstóN, EL tNcuMpLtMtENTo DE ESTo SERA Molvo DE
DESCALTFTcActóN DE LA pRopuESTA.

pRoGRAMA DE ERoGActoNES DE LA e¡ecucróN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAF|CA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrz¡clóN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
coRRESpoNDtENTE poR CATEGoRíA, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
tDENTtFtcANDo oATEGoRíAS; (poRCENTAJE pARctAL, poRceñrn¡e lornL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urruzncróN DE LA MAeUtNARtA y Eeutpo oE coNSTRUCctóN, REALtzANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, tMpoRTES E tDENTtFtcANDo su lpo y c¡RlcreRislcns;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeutsroóN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE lNsmuoór,,1 PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMAS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urruzecrórrr DEL PERSoNAL pRoFEStoNAL rÉcMco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERvtcro ENCARGADo oe u olRecclóN, supERvtstóN v ¡o¡¡lttsrRncróru oe
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cRteooRíns; (poRCENTAJE eARCtAL, poRcENiele rotel, voLUMEN. GRAFtcA E
TMPORTE).

EL LICITANTE oeeeRÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF

LcD 9 _u§p)r AqE¡rAS oraenÁ eRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (EXcEL) EL
CATALOGO OE CONCEPTOS.
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El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, sol¡citara por escdto que le sea reten¡do o no, de
cada una de las estimaciones que se generen, el 2 al m¡llar por el concepto de. aportación a la
Cámara Mexicana de la ¡ndustr¡a de la Construcc¡ón (CMIC).

,I8. FORMA Y TERMINOS DE PAGO OE LOS TRABAJOS.

"LA COUISION' pagárá los trabalos objeto del contrato, mediant6 la fomutac¡ón de estimac¡ones
acompañadas de los números generadores sujetas al avance de los trabajos, que el Contratista
presentará a la Superv¡s¡ón dentro de los Cuatro días naturales s¡gu¡entes a la fecha de corte,
m¡smas que podrán ser mediante la presentac¡ón de estimac¡ones en per¡odos de 15 y no mayores
a 30 días calendario; la SupeNis¡ón de obra, para realizar la revis¡ón y autorizac¡ón de tas
estimaciones contará con un plazo no mayor de §ete días naturales siguientes a su pressntación.
En el supuesto que surjan diérencias técn¡cas o numéricas dentro de dicño plazo, éstas se
resolverán e ¡ncorporarán en la sigu¡ente est¡mac¡ón. "LA COirlSlON'; olbr¡rá el importe de sus
est¡mac¡ones al Contratistá dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a pañ¡r de
la fecha en que hayan sido autoízadas por la Superv¡s¡ón de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20- CONDICIONES DE PRECIO

Los trab4os motivo de esta Licitac¡ón s€ reg¡Én bajo la modalidad de Contrato a base de Precios
Unitarios y tiempo determinado.

21. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la rev¡sión y ajuste de los costos que lntegran los préc¡os un¡tarios que
sean pacledos, cltando ocunan c¡rcunstanc¡as económicas no preüstas, ni tampoco ¡mputables a
cJalquiera de las pañes, que determine un aumento o reducc¡ón de los costos de los trabaios aun
no ejeartados al momento de ocunir dicha cont¡ngencia de la obra. El aumento o disminuc¡ón
conespond¡ente deberá constar por escr¡to, como lo manif¡estan los artíanlos ¿lil y ¡14 de "LA LEY".

Los prec¡os que se esl¡pulen en contralo p€rmanecerán fúos hasta la term¡nación de los trab4os.
El ajuste se epl¡cará á ¡os costos directos, @nservando @nstante los porcentajes de ind¡redos y
ut¡l¡dades originales durante el 6jercicio del contrato.
Para su apl¡cáción, será conforme al programa de eiecuc¡ón pactado en el contrato o en caso de
exist¡r atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA ", con respec*o al programa v¡gente.

No darán lugar al ajusle de costos, las cuotas mmpensatorias a las que, conforme a la ley de la
materia, pudiera estar sujeta la ¡mportac¡ón de bienes contemplados en la real¡zac¡ón de Ia obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de la obra, y
pers¡stirá únicamente si se deja a salvo en el ac{a de entrega recepción la determ¡nac¡ón del
¡mporte del aiuste de costos. "El Contrat¡sta ", dentro de los 60 (ses€nta) días naturales
s¡guientes a la publ¡c€ción de los índ¡ces aplicables al periodo que los mismos ¡ndiquen, deberá
presentar por escrito a "LA COMISION" la solicitud de ajuste de costos por lo que transcunido
d¡cño plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar et pago. Las sol¡c¡tudes
que pfesente "EL CONTRATISTA' después de este hecho, serán rechazadas por .LA
COMISION". De igual forma será mot¡vo de ¡mprocedencla del ajuste de costos cuando ,,EL
CONTRATISTA 'no presente en ti6mpo ¡a estimación de finiquito.

coMrsróN €slarAt 0t A6uA porABtt y Ar,cANTAnluÁoo oE NAyARtf
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22. NOTAS INFORMATIVAS

22.1 Esla Lic¡tac¡ón es bajo le modalidad de AdJudlcrclón Dlrccta, a Prec¡os Unitarios y T¡smpo

determinado de t¡po Plesencial por lo que no se admitirá la presentación de pmpuestas sn forma

elecfónice o m¡xta.

22.2 El licitante a qu¡en se le adiudique el contrato, a que se refieren estas Bases, deberá tomar

en cuenta que las cantidades de trabajo excedentes a Ias originalmente contratadas, o las

que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de

conceptos original, estarán sujetas a "LA LEY'.

Cuando durante la eieolc¡ón de los trabajos se requiera la real¡zación de cant¡dades o

conceptos de trabajo ad¡cionales a los previstos orig¡nalmente "l.A COM|S|ON"; podrá

autor¡zar el pago de las elimac¡ones de los trab4os e.ieetados, previamento a la

celebrac¡ón de los convenios respect¡vos, v¡g¡lando que dichos incrementos no rebasen el

presupuesto autorizado en él contrato. Tratándoso de centidades adicionales, éslas se

pagarán a los prec¡os unitar¡os paclados originalmente; tretándose de los @nceptos no

previstos en el catálogo de @nceplos del contrato, sus prec¡os unitarios deberán ser

conqliados y autorizados, previamente a su pego.

En el supuesto de retrasos en la ejeoición de los trabalos, con respec{o al programa

contractual por causas no imputables al contrat¡sla, la reprogramación de bs fabajos deberá

formalizarse a la brevedad, en los términos que se señalan en'LA LE\¡.

223 En caso de que suian los supueslos que se establecon en el artículo 45 de'LA LEY", deberá

formalizarse mediante el @nven¡o conespondiente.

22.4

lnvariablemente, los análisis de precios unitarios deberán induir todos y cada uno de los

€rgos establec¡dos en las especiñcac¡ones correspondientes. por lo anterior, si en el

anál¡s¡s de uno o varios prec¡os unitarios de la proposición ganadora se detecla una omisión

voluntaria o ¡nvoluntaria de un cargo indicado en la especmcác¡ón respecfiva, el crntftttista

coMtsróN EsrATAt oE AGUA porAgt"E y ALcANTAntLLAoo oE NAYARIT
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22.5

13 w

En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún desolento adic¡onal a su propuesta, este

deberá ser refleiado en los anál¡s¡s de Precios unitarios, Catalogo de conceptos y demás

informac¡ón proporc¡onada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en cuenla n¡ngún

descuento de últ¡ma hora que no esté ¡ncluido en los documentos antes menc¡onados.
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22.6

ATENTAMENTE
DrREcroR GENERAL DE LA coMrsróN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE
NAYARI

se obliga a eie@tar el trabajo conespond¡ente al cargo omitido, sin costo para "LA

coMlstotr¡".

Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del contrato de obra respedivo, así como para todo

aquello que no esté expresamente est¡pulado en la presente documenlación y en el modelo

de contrato, La Secretaría de la Honestidad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para interpretarla; en c¿rso de ser necesario, 'El LICITANTE" acepta someterse a la

iurisdicc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la C¡udad de Tep¡c, Nayarit. Por lo que

deberá renunc¡ar al fuero que pudlera conesponderle en razón de su domic¡lio, preserüe o

futuro, o oralquier otra causa.

Tepie, Nayarit; a 23 de Julio de 2025.

r
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ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ.

REVISO:
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